
“RETO TRANSPARENCIA PROACTIVA 
QUERÉTARO 2023”

SESIÓN INFORMATIVA



Evolución del Acceso a la Información y la 

Transparencia en México



Se reconoce el derecho de

acceder a la información que

generan los sujetos

obligados

Consiste en la publicación de

información socialmente útil,

que permite a los individuos

tomar mejores decisiones y

que propicie una mayor

eficiencia en los mercados

Hay una colaboración entre

sujetos obligados y ciudadanos

para identificar demandas o

necesidades de información,

definir contenidos, medios de

difusión y, en consecuencia,

resolver problemas públicos

1ª generación

Saber

Acceso a la información

2ª generación

Resolver

Transparencia focalizada

3ª generación

Resolver en colaboración

Transparencia proactiva

Evolución de la Transparencia

Fuente: INAI, Guía de Transparencia Proactiva



Tipos de Transparencia

Reactiva

Activa

Proactiva

Entrega de información por parte de un

sujeto obligado, derivado de la solicitud

de un particular o por determinación de

una autoridad
Publicación de información en

cumplimiento a las obligaciones de

transparencia (artículos 66 y del 67 al 77

de la LTAIPEQ)

Identificación, generación, publicación y

difusión de información útil, adicional a

la establecida con carácter obligatorio

por la Ley, que permite la generación de

conocimiento público que atiende

necesidades específicas de un sector de

la sociedad determinado



Conjunto de 

actividades

Transparencia Proactiva

▪ Identificación

▪ Generación

▪ Publicación

▪ Difusión

información adicional 

a la obligatoria
generación de conocimiento público útil

necesidades de sectores de la 

sociedad determinados o determinables 

objeto claro

Poner a disposición de un grupo concreto de la población, información sobre un tema

específico que sea de su interés, con la finalidad de generar conocimiento para un fin concreto

TP implica 

La oferta de información de una institución debe ser definida a partir de las propias

necesidades y hábitos de consulta y consumo de información de las personas destinatarias

a las que busca dirigirse



Marco normativo de la TP

Artículos 42, fracción XX; 56, 57 y 58

Actividades de promoción y capacitación en el marco de las políticas de TP

Artículo 33, fracción X; 55 y 56

Obligatoriedad en la identificación, publicación y difusión de la información

Características de las políticas de TP

Identificación a publicarse en el marco de las políticas de TP

Medios para la publicación y difusión de información en el marco de las políticas de TP

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Querétaro

Lineamientos para la emisión y 

evaluación de políticas de 

transparencia proactiva

Evaluación y reconocimiento de iniciativas y avances en el marco de políticas de TP

Lineamientos para determinar los catálogos

y publicación de información de interés público;

y para la emisión y evaluación de políticas de

transparencia proactiva

▪ Aprobados el 15 de abril de 2016 por el Consejo Nacional del SNT

▪ Abrogados en 2023 (Acuerdo publicado en el DOF el 26/04/2023)

Emitidos en 2023 

(Acuerdo publicado en el DOF el 26/04/2023)



Lineamientos para la emisión y evaluación de 

políticas de transparencia proactiva



Antecedentes en Querétaro

En el año 2021, la Comisión emprendió, por primera vez, esfuerzos en materia de

Transparencia Proactiva, emitiendo la “Convocatoria a participar en la Implementación

de Prácticas de Transparencia Proactiva en Organismos Autónomos y Tribunales

Administrativos”, la cual se dirigió a los Sujetos Obligados señalados en el artículo 6,

incisos c) y d) de la Ley Estatal, y en la que participaron el Instituto Electoral del Estado

de Querétaro y la Fiscalía General del Estado de Querétaro, entidades recibieron el

reconocimiento por parte de la Comisión en materia de Transparencia Proactiva al acreditar

contener los elementos necesarios en las prácticas que desarrollaron.

“Potencializando tus derechos político-electorales”“Lo que todos debemos saber sobre Alerta AMBER”



▪ Establece una ruta de acción para impulsar, evaluar y reconocer la implementación

voluntaria de proyectos o iniciativas en materia de Transparencia Proactiva por parte

de los Sujetos Obligados de la entidad, a efecto de establecer las bases para un mayor

posicionamiento de este enfoque, la construcción de capacidades, la producción de

información y la evaluación de las acciones realizadas para producirla.

Acuerdo por el que se aprueba la realización y desarrollo 

del “Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2023”

▪ Aprobado en Sesión Ordinaria 15/2023 del Pleno de Infoqro el jueves 17 de agosto de

2023



Fortalecer la cultura de la transparencia y la participación ciudadana, a través de un

proceso dirigido a impulsar y promover la implementación de iniciativas o proyectos

mediante los cuales, los Sujetos Obligados identifiquen, generen, publiquen y

difundan información adicional a la obligatoria con la finalidad de producir

conocimiento público útil orientado a resolver necesidades de grupos o sectores de la

sociedad determinados o determinables, a partir de la accesibilidad, contenido y

reutilización de la información producida.

“Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2023”

Objetivo 

Desarrollo 

Responsable 

operativo 

Infoqro desarrollará el Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2023 (RTPQ 2023) entre

los meses de agosto de 2023 y enero de 2024, a través de seis fases

Unidad de Difusión y Vinculación de Infoqro

Disminuir asimetrías de información

Mejorar el acceso a trámites y servicios

Facilitar la toma de decisiones

Hacer más efectiva la rendición de cuentas



1) Socialización

Agosto

2) Formación

3) Convocatoria

a) Comunicar formalmente a los Sujetos Obligados la realización

del RTPQ 2023, notificando el presente acuerdo; y

b) Llevar a cabo una sesión informativa para los Sujetos

Obligados sobre los antecedentes, objeto y desarrollo del

RTPQ 2023.

Agosto y 

septiembre

a) Impartir capacitaciones a los Sujetos Obligados en materia de

implementación de iniciativas o proyectos de Transparencia

Proactiva; y

b) Sostener reuniones de trabajo con Sujetos Obligados

interesados en desarrollar iniciativas o proyectos de

Transparencia Proactiva.

a) Aprobar por parte del Pleno, una Convocatoria dirigida a

todos los Sujetos Obligados para la evaluación y

reconocimiento de iniciativas o proyectos de Transparencia

Proactiva que hayan implementado; y

b) Difundir la Convocatoria, notificando formalmente la misma a

los Sujetos Obligados y publicándola a través de los medios

institucionales de esta Comisión.

Agosto

Fases del RTPQ 2023



4) Implementación 

5) Evaluación

6) Reconocimiento

a) Desarrollar proyectos o iniciativas de Transparencia Proactiva

por parte de los Sujetos Obligados, en los términos de la

Convocatoria emitida por el Pleno; y

b) Postular ante la Comisión, los proyectos o iniciativas de

Transparencia Proactiva que los Sujetos Obligados hubiesen

desarrollado, en los términos de la Convocatoria.

a) Revisar, por parte de la Comisión, los proyectos o iniciativas

postulados, a fin de determinar el nivel de avance y tipo de

reconocimiento de los Sujetos Obligados participantes; y

b) Notificar formalmente a los Sujetos Obligados, los resultados

de la evaluación realizada a los proyectos o iniciativas de

Transparencia Proactiva que aquellos postulen.

a) Entregar reconocimientos de iniciativas y avances a los

Sujetos Obligados que hayan postulado proyectos o

iniciativas de Transparencia Proactiva.

Agosto a 

noviembre

Septiembre a 

diciembre

Enero 2024

Fases del RTPQ 2023



2024

agosto septiembre octubre noviembre diciembre enero

Socialización del Reto

Formación para la Transparencia Proactiva

Emisión de Convocatoria

Implementación de la Transparencia Proactiva

Evaluación de la Transparencia Proactiva 

Reconocimiento a Sujetos Obligados

Desarrollo del Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2023

Fase
2023

Cronograma del RTPQ 2023



Av. Constituyentes Oriente no. 102, Col. Quintas

del Marqués, Querétaro, Querétaro. C.P. 76047

442 8286781

442 8286782

www.Infoqro.mx

@infoqueretaro @qroinfo


